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RESPONSABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD 

Somos imagen de Dios, creador de la casa común y padre de todos. Nuestra 
filiación, el ser hijos e hijas nos hace responsables del cuidado de ese hogar 
común. No solo cuidar para el presente, sino también salvaguardar para las 
generaciones futuras que tienen que seguir recibiendo el don de la creación 
como el lugar en el que desarrollarse y vivir dignamente. La llamada a la 
responsabilidad es para todos, productores, gobiernos, legisladores, juristas, 
responsables de la actividad económica, consumidores. Que seamos capaces 
de gestionar responsable y sosteniblemente nuestro entorno natural, repercute 
sobre todo en las comunidades más vulnerables y excluidas, los 
empobrecidos, los pueblos indígenas. Es de ellos de los que tenemos que 
cuidar especialmente.  

465 El Magisterio subraya la responsabilidad humana de preservar un ambiente 
íntegro y sano para todos: « La humanidad de hoy, si logra conjugar las nuevas 
capacidades científicas con una fuerte dimensión ética, ciertamente será capaz de 
promover el ambiente como casa y como recurso, en favor del hombre y de todos 
los hombres; de eliminar los factores de contaminación; y de asegurar condiciones 
de adecuada higiene y salud tanto para pequeños grupos como para grandes 
asentamientos humanos. La tecnología que contamina, también puede 
descontaminar; la producción que acumula, también puede distribuir 
equitativamente, a condición de que prevalezca la ética del respeto a la vida, a la 
dignidad del hombre y a los derechos de las generaciones humanas presentes y 
futuras ». 

IV. UNA RESPONSABILIDAD COMÚN 

a) El ambiente, un bien colectivo 

466 La tutela del medio ambiente constituye un desafío para la entera humanidad: 
se trata del deber, común y universal, de respetar un bien colectivo, destinado a 
todos, impidiendo que se puedan « utilizar impunemente las diversas categorías de 
seres, vivos o inanimados —animales, plantas, elementos naturales—, como mejor 
apetezca, según las propias exigencias ». Es una responsabilidad que debe crecer, 
teniendo en cuenta la globalidad de la actual crisis ecológica y la consiguiente 
necesidad de afrontarla globalmente, ya que todos los seres dependen unos de 
otros en el orden universal establecido por el Creador: « Conviene tener en cuenta la 
naturaleza de cada ser y su mutua conexión en un sistema ordenado, que es 
precisamente el cosmos ». 

Esta perspectiva adquiere una importancia particular cuando se considera, en el 
contexto de los estrechos vínculos que unen entre sí a los diversos ecosistemas, el 
valor ambiental de la biodiversidad, que se ha de tratar con sentido de 
responsabilidad y proteger adecuadamente, porque constituye una riqueza 
extraordinaria para toda la humanidad. Al respecto, cada uno puede advertir con 
facilidad, por ejemplo, la importancia de la región de amazónica, « uno de los 
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espacios naturales más apreciados en el mundo por su diversidad biológica, siendo 
vital para el equilibrio ambiental de todo el planeta ». Los bosques contribuyen a 
mantener los esenciales equilibrios naturales, indispensables para la vida. Su 
destrucción, incluida la causada por los irrazonables incendios dolosos, acelera los 
procesos de desertificación con peligrosas consecuencias para las reservas de agua 
y pone en peligro la vida de muchos pueblos indígenas y el bienestar de las futuras 
generaciones. Todos, personas y sujetos institucionales, deben sentirse 
comprometidos en la protección del patrimonio forestal y, donde sea necesario, 
promover programas adecuados de reforestación. 

467 La responsabilidad de salvaguardar el medio ambiente, patrimonio común del 
género humano, se extiende no sólo a las exigencias del presente, sino también a 
las del futuro: « Herederos de generaciones pasadas y beneficiándonos del trabajo 
de nuestros contemporáneos, estamos obligados para con todos y no podemos 
desinteresarnos de los que vendrán a aumentar todavía más el círculo de la familia 
humana. La solidaridad universal, que es un hecho y un beneficio para todos, es 
también un deber ». Se trata de una responsabilidad que las generaciones presentes 
tienen respecto a las futuras, una responsabilidad que incumbe también a cada 
Estado y a la Comunidad Internacional. 

468 La responsabilidad respecto al medio ambiente debe encontrar una traducción 
adecuada en ámbito jurídico. Es importante que la Comunidad Internacional elabore 
reglas uniformes, de manera que esta reglamentación permita a los Estados 
controlar más eficazmente las diversas actividades que determinan efectos 
negativos sobre el ambiente y preservar los ecosistemas, previniendo posibles 
incidentes: « Corresponde a cada Estado, en el ámbito del propio territorio, la 
función de prevenir el deterioro de la atmósfera y de la biosfera, controlando 
atentamente, entre otras cosas, los efectos de los nuevos descubrimientos 
tecnológicos o científicos, y ofreciendo a los propios ciudadanos la garantía de no 
verse expuestos a agentes contaminantes o a residuos tóxicos ». 

El contenido jurídico del « derecho a un ambiente natural seguro y saludable »  será 
el fruto de una gradual elaboración, solicitada por la opinión pública, preocupada por 
disciplinar el uso de los bienes de la creación según las exigencias del bien común y 
con una voluntad común de instituir sanciones para quienes contaminan. Las 
normas jurídicas, sin embargo, no bastan por sí solas; junto a ellas deben madurar 
un firme sentido de responsabilidad y un cambio efectivo en la mentalidad y en los 
estilos de vida. 

469 Las autoridades llamadas a tomar decisiones para hacer frente a los riesgos 
contra la salud y el medio ambiente, a menudo se encuentran ante situaciones en 
las que los datos científicos disponibles son contradictorios o cuantitativamente 
escasos: puede ser oportuno entonces hacer una valoración según el « principio de 
precaución », que no comporta la aplicación de una regla, sino una orientación para 
gestionar situaciones de incertidumbre. Este principio evidencia la necesidad de 
tomar una decisión provisional, que podrá ser modificada en base a nuevos 
conocimientos que eventualmente se logren. La decisión debe ser proporcionada a 
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las medidas ya en acto para otros riesgos. Las políticas preventivas, basadas sobre 
el principio de precaución, exigen que las decisiones se basen en una comparación 
entre los riesgos y los beneficios hipotéticos que comporta cada decisión alternativa 
posible, incluida la decisión de no intervenir. A este planteamiento precaucional está 
vinculada la exigencia de promover seriamente la adquisición de conocimientos más 
profundos, aun sabiendo que la ciencia puede no llegar rápidamente a la conclusión 
de una ausencia de riesgos. Las circunstancias de incertidumbre y provisionalidad 
hacen especialmente importante la transparencia en el proceso de toma de 
decisiones. 

470 La programación del desarrollo económico debe considerar atentamente « la 
necesidad de respetar la integridad y los ritmos de la naturaleza »,989 porque los 
recursos naturales son limitados y algunos no son renovables. El actual ritmo de 
explotación amenaza seriamente la disponibilidad de algunos recursos naturales 
para el presente y el futuro. La solución del problema ecológico exige que la 
actividad económica respete mejor el medio ambiente, conciliando las exigencias del 
desarrollo económico con las de la protección ambiental. Cualquier actividad 
económica que se sirva de los recursos naturales debe preocuparse también de la 
salvaguardia del medio ambiente y prever sus costos, que se han de considerar 
como « un elemento esencial del coste actual de la actividad económica ». En este 
contexto se deben considerar las relaciones entre la actividad humana y los cambios 
climáticos que, debido a su extrema complejidad, deben ser oportuna y 
constantemente vigilados a nivel científico, político y jurídico, nacional e 
internacional. El clima es un bien que debe ser protegido y requiere que los 
consumidores y los agentes de las actividades industriales desarrollen un mayor 
sentido de responsabilidad en sus comportamientos. 

Una economía que respete el medio ambiente no buscará únicamente el objetivo del 
máximo beneficio, porque la protección ambiental no puede asegurarse sólo en base 
al cálculo financiero de costos y beneficios. El ambiente es uno de esos bienes que 
los mecanismos del mercado no son capaces de defender o de promover 
adecuadamente. Todos los países, en particular los desarrollados, deben advertir la 
urgente obligación de reconsiderar las modalidades de uso de los bienes naturales. 
La investigación en el campo de las innovaciones que pueden reducir el impacto 
sobre el medio ambiente provocado por la producción y el consumo, deberá 
incentivarse eficazmente. 

Una particular atención deberá atribuirse a la compleja problemática de los recursos 
energéticos. Los recursos no renovables, a los que recurren los países altamente 
industrializados y los de reciente industrialización, deben ser puestos al servicio de 
toda la humanidad. En una perspectiva moral caracterizada por la equidad y la 
solidaridad intergeneracional, también se deberá continuar, con la contribución de la 
comunidad científica, a identificar nuevas fuentes energéticas, a desarrollar las 
alternativas y a elevar los niveles de seguridad de la energía nuclear. El uso de la 
energía, por su vinculación con las cuestiones del desarrollo y el ambiente, exige la 
responsabilidad política de los Estados, de la Comunidad Internacional y de los 
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agentes económicos; estas responsabilidades deberán ser iluminadas y guiadas por 
la búsqueda continua del bien común universal. 

471 La relación que los pueblos indígenas tienen con su tierra y sus recursos 
merece una consideración especial: se trata de una expresión fundamental de su 
identidad. Muchos pueblos han perdido o corren el riesgo de perder las tierras en 
que viven, a las que está vinculado el sentido de su existencia, a causa de 
poderosos intereses agrícolas e industriales, o condicionados por procesos de 
asimilación y de urbanización. Los derechos de los pueblos indígenas deben ser 
tutelados oportunamente. Estos pueblos ofrecen un ejemplo de vida en armonía con 
el medio ambiente, que han aprendido a conocer y a preservar: su extraordinaria 
experiencia, que es una riqueza insustituible para toda la humanidad, corre el peligro 
de perderse junto con el medio ambiente en que surgió. 

 
 


